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Decreto 274S/92 

Dispónese la constitución de la Compañía de 
Transporte de Energía Eléctrica en Alta 
Tensión Transener Sociedad Anónima (Tran-
seaer S.A.). Apruébase su Estatuto Societa
rio. 

Bs. As., 29/12/92 

VISTO elExpedlente N9 752.426/92 del Registro 
de la SECRETARIA DE ENERGÍA, y lo dis
puesto por la Ley NB 23.696, su Decreto 
Reglamentarlo NQ 1105 del 24 de octubre de 
1989 y por las Leyes NB 15.336, Nfi 24.065 
y su Decreto Reglamentario N9 1398 del 6 de 
agosto de 1992, y . v 

CCM^IDERANDO: 

g ^ e l Artículo 93 de fe Ley N° 24.065 
áeeiara sujeta a privatización la actividad 

'-.: de transporte de energía eléctrica, actual-' 
mente a cargo de las empresas AGUA Y 
EKERG1A ELÉCTRICA SOCIEDAD DEL 
ESTADO, HIDROELÉCTRICA NORPATA-
OONICA SOCIEDAD ANÓNIMA y SERVI
CIOS ELÉCTRICOS DEL GRAN BUENOS 
AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Que la actividad de transporte de energía 
eléctrica se desarrolló fundamentalmente a 
través de AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA 
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Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LÁ REPUBUCA ARGENTINA serán tenidos por 

auténticos y obligatorios por el efecto de esta publicación 
y por comunicados y suficientemente circulados dentro 

de todo el territorio nacional (Decreto NB 659/1947) 

SOCIEDAD DEL ESTADO, conformándo
se distintas reglones eléctricas, que se 
unieron a través del SISTEMA ARGENTI
NO DE INTERCONEXIÓN, estando some
tida dentro de tal ámbito la actividad de 
transporte a jurisdicción nacional. 

Que resulta necesario tener en cuenta tal 
precedente a los efectos de determinar la 
forma adecuada de privatización de dicha 
actividad. 

Que, siendo ello así, corresponde diferen
ciar el Transporte de Energía'Eléctrica en 
Alta Tensión, siendo ésta la actividad que 
se desarrolla a trayés de un sistema de 
transmisión entre reglones eléctricas, con 
tensiones iguales o superiores a DOS
CIENTOS VEINTE KILOVOLTIOS (220 
kV), del de Transporte de Energía Eléctrica 
por Distribución Troncal que es la que se 
realiza dentro de una misma reglón, a 
través de un sistema de transmisión con 
tensiones Iguales o superiores a CIENTO 
TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) y 
menores a CUATROCIENTOS KILOVOL
TIOS (400 kV). 

Que dadas las características propias del 
Transporte de Energía Eléctrica y las de 
sus inversiones, el concesionario será 
responsable de vincular eléctricamente, 
desde un punto de entrega hasta un punto 
de recepción, a los Generadores con los 
Distribuidores o Grandes Usuarios, utili
zando para ello tanto el Sistema de Trans
porte Existente como el resultante de la 
ampliación de la capacidad de transporte, 
sin tener a su cargo su ejecución. 

Que, en consecuencia, resulta necesario 
regular el Procedimiento de Ampliación de 
Capacidad de Transporte a los efectos de 
asegurar debidamente la ejecución de las 
transacciones de energía y potencia que 
requiera el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Que si bien el concesionario de transporte 
no estará obligado a construir la instala
ción asociada con tal ampliación, por su 
condición de único concesionario de 
Transporte de Energía Eléctrica en Alta 
Tensión será responsable de la prestación 
del servicio público de transporte vincula
do a la. instalación que construya un terce
ro, tanto ante sus usuarios como frente al 
Poder .Concedente. 

Que, a su vez, dada la condición de mono
polio natural de la actividad de transporte 
de energía eléctrica, su regulación a través 
de un contrato de concesión deberá con
sistir fundamentalmente en la fijación de 
los criterios de remuneración, en el control 
de la calidad de la prestación del servicio, 
previéndose expresamente sanciones por 
su incumplimiento y en la determinación 
de las normas propias de la interconexión 
a los efectos de asegurar el acceso a sus 
instalaciones. 

Que, debido a las características de la 
actividad declarada sujeta a privatización 
y a los precedentes que sobre él particular 
existen en el Sector Eléctrico, resulta 
conveniente adoptar como modalidad de 
privatización la de constituir sociedades 
anónimas, que serán titulares de la conce
sión del servicio público de Transporte de 
Energía Eléctrica en Alta. Tensión, por una 
parte, y de las de Transporte por Distribu
ción Troncal, por la otra.. 

Que, conforme lo dispuesto en el Capitulo 
III de la Ley N° 23.696, se ha previsto la 

afectación de un porcentaje minoritario del 
paquete accionario de la Sociedad Concesio
naria al Programa de Propiedad Participada, 
estableciéndose plazos para su efectlvización 
y puesta en práctica. 

Que constituyendo esta modalidad de priva
tización una reorganización empresaria que 
se opera dentro del patrimonio del Estado 
Nacional, que no tiene fines de lucro, resulta 
necesario implementar medidas como la 
remisión de los créditos tributarlos que lo 
afecten con el objeto de evitar toda incidencia 
fiscal sobre el presente proceso, asi como 
eximir a los instrumentos que fuere menes
ter elaborar para tal fin, del Impuesto de 
Sellos, en los términos del Artículo 59 de la 
Ley de Impuesto de Sellos, con el objeto de 
evitar toda incidencia fiscal sobre el presente 
proceso. 

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se 
encuentra facultado para el dictado del pre
sente acto en virtud de lo dispuesto en las 
Leyes N» 23.696, N6 15.336, Ns 24.055, en el 
Artículo 59 de la Ley de Impuestos de Sellos 
(L o. 198-5} y de las atribuciones conferidas 
por el Articulo 86 incisos 1) y 2) de laCONS-
TITUCION NACIONAL. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 

Articulo 1*—A los fines de la privatización de 
la actividad de Transporte de Energía Eléctrica 
en Alta Tensión a cargo de AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA SOCIEDAD DEL ESTADO, HIDRO
ELÉCTRICA NORPATAGONICA SOCIEDAD 
ANÓNIMA y SERVICIOS ELÉCTRICOS DEL 
GRAN BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA. 
dispónese la constitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓ
NIMA (TRANSENER S.A.). 

Art. 2*—Apruébase el Estatuto Societario de 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER 
SOCIEDAD ANÓNIMA fTRANSENER S.A.), que 
como Anexo I se agrega al presente acto del que 
forma parte integrante. 

Art= 3 # — Determinase que la sociedad cuya 
constitución se dispone en e! Articulo l* de este 
acto, se regirá por este decreto, por sus respec
tivos Estatutos y por le previsto en el Capitulo 
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II, Sección V, Artículos 163 a 307 y concordan
tes de la Ley N° 19.550 (t. o. 1984). 

Sus acciones serán nominativas debiendo 
necesariamente tener la condición de no endo-
sables aquellas que representan el CINCUENTA 
Y UN POR CIENTO (51 %) del capital accionario. 

Hasta que se opere la transferencia al Sector 
Privado, ei NOVENTA Y SIETE POR CIENTO 
(97 %) del paquete accionario corresponderá al 
ESTADO NACIONAL y u n UNO POR CIENTO 
(1 %) a AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIE
DAD DEL ESTADO, a HIDROELÉCTRICA NOR-
PATAGONICA SOCIEDAD ANÓNIMA y a SERVI
CIOS ELÉCTRICOS DEL GRAN BUENOS AIRES 
SOCIEDAD ANÓNIMA, respectivamente. La 
SECRETARIA DE ENERGÍA será la tenedora de 
las acciones de titularidad del ESTADO NACIO
NAL y ejercerá los derechos societarios corres
pondientes. 

Art. 4*—Ordénase la protocolización del acta 
constitutiva y del Estatuto de TRANSENER S. A , 
así como de toda actuación que fuere menester 
elevar a escritura pública a los efectos regístra
les, a través de la ESCRIBANÍA GENERAL DE 
GOBIERNO DE LA NACIÓN, sin que ello Impli
que erogación alguna. 

Facúltase al Señor SECRETARIO DE ENER
GÍA y a los Señores Interventores en AGUA Y 
ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD DEL ESTA
DO, en HIDROELÉCTRICA NORPATAGONICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA y en SERVICIOS ELÉC
TRICOS DEL GRAN BUENOS AIRES SOCIE
DAD ANÓNIMA y / o a los funcionarios que éstos 
designen, a firmar las correspondientes escritu
ras públicas y a suscribir e integrar el capital 
inicial en nombre de los entes que representan, 
con facultades para realizar todos aquellos ac
tos que resulten necesarios para la constitución 
y puesta en marcha de la sociedad mencionada 
en el párrafo precedente. 

Art. 5* — Ordénase la inscripción respectiva 
por ante la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTI
CIA y demás Registros Públicos pertinentes, a 
cuyo fin asimilase la publicación del presente 
acto en el Boletín Oficial a la dispuesta en el 
Artículo 10 de la Ley N" 19.550 (t. o. 1984). 

Facúltase, a tales efectos, al SECRETARIO DE 
ENERGÍA y a los Interventores en AGUA Y 
ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD DEL ESTA
DO, en HIDROELÉCTRICA NORPATAGONICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA y en SERVICIOS ELÉC
TRICOS DEL GRAN BUENOS AIRES SOCIE
DAD ANÓNIMA y / o a las personas que éstos 
designen. 

Art. 6 e — Los resultados económico-financie
ros, emergentes de la gestión de los bienes que 
se transferirán a la sociedad cuya constitución 
se dispone por el presente acto, corresponderán 
a AGUA Y" ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD 
DEL ESTADO, a HIDROELÉCTRICA NORPATA
GONICA SOCIEDAD ANÓNIMA y a SERVICIOS 
ELÉCTRICOS DEL GRAN BUENOS AIRES 
SOCIEDAD ANÓNIMA, según quien fuere su 
actual propietaria, hasta el momento en que se 
concrete la transferencia al Sector Privado de las 
Acciones Clase "A" y *B" de TRANSENER S.A, 
objeto del respectivo Concurso Público. 

Entiéndese, a los efectos reglados en el párra
fo precedente, que la transferencia se opera en 
el momento en que quien resulte adjudicatario 
de las Acciones Clase "A" y "B" de TRANSENER 
S.A. como consecuencia del proceso licitatorio 
que se lleve a cabo a los fines de la privatización 
de la actividad de transporte a su cargo, haya 
efectuado el pago de la parte del precio que el 
correspondiente Pliego de Bases y Condiciones 
disponga en efectivo, constituido ia garantía por 
la parte que establezca en títulos de la deuda 
pública, tomado posesión de los activos corres
pondientes a la sociedad, firmado el correspon
diente contrato de compraventa de acciones y 
demás documentación vinculada a dicha opera
ción, debiendo, asimismo, haber asumido las 
nuevas autoridades societarias. 

Art. 7» — Hasta tanto se opere la transferen
cia al sector privado de las Acciones Clase "A" y 
"B" de TRANSENER S.A., su Directorio y Sindi
catura serán unipersonales, designándose UN 
(lj titular y UN (1) suplente. El Directorio de 
dicha sociedad estará integrado por el Señor 
Interventor en AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA 
SOCIEDAD DEL ESTADO y el Señor Interventor 
en HIDROELÉCTRICA NORPATAGONICA SO
CIEDAD ANÓNIMA como miembros titular y 
suplente, respectivamente, quienes se encuen
tran eximidos de prestar la garantía establecida 
en el Articulo 256 de la Ley N9 19.550(t .o . 1984). 
Los miembros de la Sindicatura serán designa
dos por la SINDICATURA GENERAL DE EM
PRESAS PUBLICAS o por el organismo que la 
reemplace. 

Art. 8* — La remuneración de los Directores 
y Síndicos designados por el período y en la 
forma que se define en el artículo precedente, 
será exclusivamente la que perciban por s u 
condición de funcionarios públicos, en los tér
minos de la Ley Na 22 .790. 

Art. 9*—Otórgase a TRANSENER S. A , por el 
término de NOVENTA Y CINCO (95) años, la 
concesión del servicio público de Transporte de 
Energía Eléctrica en Alta Tensión entre regiones 
eléctricas, con tensiones iguales o superiores a 
DOSCIENTOS VEINTE KILOVOLTIOS (220 kV), 
conforme las condiciones que se establecen en el 
contrato de concesión, cuyos términos se aprue
ban por el presente decreto, del que forma parte 
integrante como Anexo II. 

Autorízase al Señor SECRETARIO DEfSNER-
GIA, a suscribir en nombre y representación del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, el contrato de 
concesión que se aprueba en el párrafo prece
dente. 

Art. 10 . — Determínase que el desarrollo de la 
actividad de Transporte de Energía Eléctrica en 
Alta Tensión actualmente a cargo de AGUA Y 
ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD DEL ESTA
DO, de HIDROELÉCTRICA NORPATAGONICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA y de SERVICIOS ELÉC
TRICOS DEL GRAN BUENOS AIRES SOCIE
DAD ANÓNIMA respectivamente, constituye 
una única unidad de negocio. 

Facúltase a la SECRETARIA DE ENERGÍA a 
determinar los activos, pasivos, persona! y 
contratos correspondientes a dicha Unidad de 
Negocio y a disponer su transferencia a TRAN
SENER S.A. Asimismo, facúltase a la citada 
Secretaría a establecer el importe del conse
cuente aumento de capital societario. 

Art. 1 1 . — Facúltase a la SECRETARIA DE 
ENERGÍA a determinar las unidades de negocio 
y forma de privatización de la actividad de 
Transporte de Energía Eléctrica por Distribu
ción Troncal a cargo de AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA SOCIEDAD DEL ESTADO y de 
HIDROELÉCTRICA NORPATAGONICA SOCIE
DAD ANÓNIMA 

A los fines de su privatización, facúltase a la 
citada Secretaría a disponer la constitución de 
una o más Sociedades cuyas acciones serán 
nominativas debiendo necesariamente tener la 
condición de no endosables aquellas que repre
senten los votos necesarios para formar la vo
luntad SOÍTJ^ -$r a aprobar el o los respectivos 
Estatutog'gocietarios. 

Asimismo, autorízase a dicho órgano a apro
bar los respectivos contratos de concesión del 
que serán titulares las sociedades que constitu
ya. los que deberán adecuarse a los criterios 
generales contenidos en el que se aprueba por e! 
presente acto, a disponer la transferencia a la o 
las sociedades que hubiere constituido en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo precedente, de los 
activos, pasivos, personal y contratos que deter
mine como propios de las unidades de negocio a 
que hace mención el primer párrafo de este 
artículo, pudiendo incluir las líneas afectadas a 
tal actividad de transporte, de propiedad de YPF 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Art. 12 . — Apruébase el REGLAMENTO DE 
ACCESO A LA CAPACIDAD EXISTENTE Y 
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA y el REGLAMENTO 
DE CONEXIÓN Y USO DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA que 
como Anexos III y IV, respectivamente, forman 
parte integrante del presente decreto. Delégase 
en la SECRETARIA DE ENERÓLA la facultad de 
modificar los citados Reglamentos. 

Art, 13 . — La SECRETARIA DE ENERGÍA 
deberá dictar ei REGLAMENTO DE DISEÑO Y 
CALIDAD DEL SISTEMA DE TRANSPORTE DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, que abarque tanto el de 
ALTA TENSIÓN como de DISTRIBUCIÓN TRON
CAL. 

Art. 14 . — Facúltase a la SECRETARIA DE 
ENERGÍA a aprobar la reestructuración y reor
ganización de AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA 
SOCIEDAD DEL ESTADO, de HIDROELÉCTRI
CA NORPATAGONICA SOCIEDAD ANÓNIMA y 
de SERVICIOS ELÉCTRICOS DEL GRAN BUE
NOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA resultante de 
lo dispuesto en este acto. 

Art. 15 . — Facúltase ai MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
a efectuar ei llamado a concurso o licitación, a 
elaborar y suscribir todos los documentos que 
fueren menester a los fines de la privatización de 
la actividad de Transporte de Energía Eléctrica 
en Alta Tensión y por Distribución Troncal a 
cargo de AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIE

DAD DE ESTADO, de HIDROELÉCTRICA NOR
PATAGONICA SOCIEDAD ANÓNIMA y de SER
VICIOS ELÉCTRICOS DEL GRAN BUENOS 
AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA y, en particular, 
facúltase al citado Ministerio a aprobar el Pliego 
de Base» y Condiciones que deberá aplicarse 
para transferir al Sector Privado las Acciones 
Clase "A" y "B" de TRANSENER S.A. y de las 
Sociedades que se constituyan a los fines de la 
privatización de la actividad de Transporte por 
Distribución Troncal, así como la transferencia 
de s u s bienes y todos aquellos instrumentos 
legales y contractuales que fuere necesario 
cumplimentar. 

Art. 10 . — Facúltase al MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
a ejercer las facultades definidas en los Incisos 
9) y 12) del Artículo 15 de la Ley N» 23.696, a los 
efectos de una mejor ejecución de la modalidad 
de privatización que se dispone y / o autoriza en 
el presente decreto. 

Art. 17. — Exímese a TRANSENER S.A. y a las 
Sociedades que se constituyan a los fines de la 
privatización de la actividad de Transporte por 
Distribución Troncal, del pago de aranceles de 
inscripción, tasas, impuestos y gravámenes 
aplicables a su constitución y capitalización 
inicial y a los instrumentos que deban otorgarse 
como consecuencia directa o indirecta del 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
acto y del Pliego de Bases y Condiciones que se 
apruebe con el objeto de transferir al Sector 
Privado Acciones Clase "A" y "B". 

Art. 18 . — Exímese del Impuesto de Sellos a 
los actos, documentos, instrumentos u opera
ciones monetarias que se firmen o realicen con 
motivo de la privatización y de la concesión que 
este acto otorga o autoriza otorgar, como asimis
mo de la transferencia de ¡as sociedades conce
sionarias, alcanzando tanto a los actos previos 
que deban realizar o formalizar los participantes 
y operadores para integrarse entre si y para 
preparar sus ofertas, como también a todos 
aquellos que se realicen durante el proceso de 
los Concursos a los que hace referencia el Ar
tículo 15 de este acto, la transferencia de accio
nes a ios adjudicatarios de dichos Concursos y 
la correspondiente al Programa de Propiedad 
Participada, la ejecución de tales transferen
cias, la toma de posesión y demás actos comple
mentarios. 

La exención dispuesta en el párrafo preceden
te incluye, a su vez, las cesiones de derechos y 
obligaciones de la UNIDAD ESPECIAL YACYRE-
TA a TRANSENER S.A. que se disponen en el 
Artículo 2 3 del presente acto. 

Art. 19 . — Declárase que las reorganizacio
nes empresarias que se aprueban por el presen
te acto carecen de interés fiscal y dispónese la 
remisión de los créditos tributarios de cualquier 
origen o naturaleza del que sean titulares orga
nismos oficiales contra las empresas AGUA Y 
ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD DEL ESTA
DO, HIDROELÉCTRICA NORPATAGONICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA y SERVICIOS ELÉCTRI
COS DEL GRAN BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA y las empresas cuya constitución se 
dispone o autoriza por este acto, originados en 
hechos, actos u operaciones ocurridos con 
motivo de la transferencia, entendida ésta con 
los alcances del Artículo 6" del presente decreto, 
o los que se originen con tal motivo hasta el 
momento de la liquidación de AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA SOCIEDAD DEL ESTADO, de 
HIDROELÉCTRICA NORPATAGONICA SOCIE
DAD ANÓNIMA y de SERVICIOS ELÉCTRICOS 
DEL GRAN BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNI
MA. 

Facúltase al MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS a determinar 
los alcances de lo dispuesto en el párrafo prece
dente. 

Art. 2 0 . — Determinase que el DIEZ POR 
CIENTO (10 %) del capital accionario de TRAN
SENER S.A. y de las Sociedades que se constitu
yan a los fines de la privatización de la actividad 
de Transporte por Distribución Troncal, estará 
sometido al Régimen de Propiedad Participada y 
que podrá ser adquirente, exclusivamente el 
personal de AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA 
SOCIEDAD DEL ESTADO y de HIDROELÉCTRI
CA NORPATAGONICA SOCIEDAD ANÓNIMA 
que quede sujeto a relación de dependencia en 
cada una de las sociedades mencionadas prece
dentemente. 

Art, 2 1 . — Fíjase para la implementación del 
Programa de Propiedad Participada entre los 
empleados de TRANSENER S.A. y de las Socie
dades que se constituyan a los fines de la 
privatización de la actividad de Transporte por 
Distribución Troncal, que reúnan los requisitos 
del Artículo 22 de la Ley N e 23.696, u n plazo 

máximo de UN (1) AÑO, a contar desde la 
entrada en vigencia del acto que apruebe el 
Pliego de Bases y Condiciones de Transferencia 
del Paquete Accionario de las citadas socieda
des. 

Los empleados adquirentes que hubiesen 
optado por adherirse al Programa de Propiedad 
Participada, deberán firmar dentro del plazo 
previsto, el Acuerdo General de Transferencia 
respectivo en el que suscribirán las acciones 
correspondientes al Programa, representativas 
del DIEZ POR CIENTO (10 %) del capital social 
de cada una de las sociedades antes menciona
das. 

Art. 2 2 . — El plazo para la adhesión al 
Programa por parte de los empleados de las 
sociedades que se mencionan en el articulo 
precedente será de CIENTO OCHENTA (180) 
DÍAS, a contar desde el momento que define el 
Articulo 6" de este acto. 

Art. 2 3 . — La UNIDAD ESPECIAL YACYRETA 
deberá ceder a TRANSENER S.A. todos los dere
chos y obligaciones de los que fuere titular por 
su condición de parte en el contrato de construc
ción, operación y mantenimiento del Primer 
Tramo del Sistema de Transmisión asociado a la 
Central Hidroeléctrica YACYRETA que adjudi
que como consecuencia del concurso público 
abierto a tales efectos, así como los que surjan 
del contrato que se celebre con la empresa 
TRANSMISIÓN ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓ
NIMA para la Supervisión del Proyecto e Inspec
ción de tal obra. 

Art. 2 4 . — Comuniqúese a la Comisión Bica-
meral creada por el Artículo 14 de la Ley N8 

23.696. 

Art. 2 5 , — El presente decreto tendrá vigencia 
a partir de la fecha de su dictado. 

Art. 2 6 . — Comuniqúese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar
chívese. — MENEM. — Domingo F. Cavallo. 

NOTA: Este Decreto se publica sin los Anexos 
IlalFV. 

ANEXO I 

ESTATUTO 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN 

TRANSENER S.A. 

TITULO I: DEL NOMBRE. RÉGIMEN LEGAL. 
DOMICILIO Y DURACIÓN 

ARTICULO l s — Bajo la denominación de 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER 
SOCIEDAD ANÓNIMA" se constituye esta Socie
dad, conforme el régimen establecido en la Ley 
de Sociedades Comerciales, Ley N° 19.550 (t. o. 
1984), Capitulo II, Sección V, Artículos 163 a 
307 y el correspondiente decreto de constitu
ción. 

ARTICULO 2 a — El domicilio legal de la Socie
dad se fija en la ciudad de Buenos Aires, en la 
dirección que al efecto establezca el Directorio 
de la Sociedad. 

ARTICULO 3 9 — El término de duración de la 
Sociedad será de NOVENTA Y CINCO (95) años, 
contados desde la fecha de inscripción de este 
Estatuto en la INSPECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA. Este plazo podrá ser reducido o 
ampliado por resolución de la Asamblea Extra
ordinaria. 

TITULO II: DEL OBJETO SOCIAL 

ARTICULO 4° — La Sociedad tendrá por obje
to la prestación del servicio de transporte de 
energía eléctrica en alta tensión en los términos 
del Contrato de Concesión, que regula tal servi
cio público y toda otra actividad relacionada con 
el uso específico de sus instalaciones. 

La Sociedad podrá realizar todas aquellas 
actividades que resulten necesarias para el 
cumplimiento de s u s fines. A esos efectos, 
tendrá plena capacidad Jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones y ejercer todos 
los actos que no le sean prohibidos por las leyes, 
estos Estatutos, el decreto por el cual se consti
tuye esta Sociedad, el Pliego del Concurso Públi
co Nacional e Internacional para la Privatización 
de la Prestación del Servicio Público de Trans
porte de Energía Eléctrica en Alta Tensión, asi 
como toda norma que le sea expresamente apli
cable. 
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TTTULO III: DEL CAPITAL SOCIAL Y LAS 
ACCIONES 

ARTICULO 5 e — El capital social inicial es de 
DOCE MIL PESOS ($ 1*2.000.-), representado 
por SEIS MIL CIENTO VEINTE (6.120) acciones 
ordinarias , nominat ivas, no endosables Clase 
"A* de UN PESO ($ 1) de valor nominal cada u n a 
y con derecho a UN (1) voto por acción, CUATRO 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA (4.680) acciones 
ordinar ias , nominativas, endosables Clase "B" 
de UN (1) PESO de valor nominal cada u n a y con 
derecho a UN (1) voto por acción y MIL DOS
CIENTAS (1.200) acciones ordinarias nominat i 
vas no endosables Clase "C" de UN PESO (S 1) de 
valor nominal cada u n a y con derecho a UN (1) 
voto por acción. Todas ellas podrán ser docu
men tadas en t í tulos o escri túrales. 

Al suscribirse el capital inicial, la SECRETA
RIA DE ENERGÍA suscribirá CINCO MIL SETE
CIENTAS SESENTA (5.760) Acciones Clase "A", 
CUATRO MIL SEISCIENTAS OCHENTA (4.680) 
Acciones Clase "B" y MIL DOSCIENTAS (1.200) 
Acciones Clase "C" y las sociedades AGUA Y 
ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD DEL ESTA
DO, HIDROELÉCTRICA NORPATAGONICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA y SERVICIOS ELÉCTRI
COS DEL GRAN BUENOS AIRES S.A suscr i 
b i rán CIENTO VEINTE (120) Acciones Clase "A" 
c a d a una . 

E n la fecha de la transferencia de la totalidad 
de las acciones de la Clase "A" y de las acciones 
Clase "B" representat ivas del CATORCE POR 
CIENTO (14 %) del capital social de Transener 
S.A. a los adjudicatarios del Concurso Público 
Internacional p a r a la ven ta del SESENTA Y 
CINCO POR CIENTO (65 %) d e las acciones de la 
"Compañía de Transpor te de Energía Eléctrica 
en Alta Tensión Transene r S.A." o con anteriori
d a d a la misma, el capital social será incremen
tado , mediante la emisión de aciones Clase "A", 
"B" y "C" en la proporción indicada en el presente 
artículo, en u n monto tal que refleje la incorpo
ración de los activos y pasivos de SERVICIOS 
ELÉCTRICOS DEL GRAN BUENOS AIRES 
SOCIEDAD ANÓNIMA, HIDROELÉCTRICA 
NORPATAGONICA SOCIEDAD ANÓNIMA y de 
AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA SOCIEDAD DEL 
ESTADO que la SECRETARIA DE ENERGLA 
transfiera al patrimonio de la Sociedad. 

Las acciones Clase "B" correspondientes al 
capital inicial de la Sociedad q u e no integraron 
el objeto del Concurso Público mencionado y las 
resul tantes del an tes referido aumen to perma
necerán en poder de la SECRETARIA DE ENER
GÍA y serán transferidas al público en general a 
través del procedimiento de oferta pública de las 
acciones. Las acciones Clase "C" correspondien
tes a l capital inicial de la Sociedad y las resul
t an tes del an t e s referido aumento , representat i 
vas del DIEZ POR CIENTO (10 %) del capital 
social, pe rmanecerán en poder de la SECRETA
RIA DE ENERGÍA h a s t a tanto se implemente u n 
Programa de Propiedad Participada conforme lo 
establece el Capítulo III de la Ley Nfi 23 .696. Las 
acciones Clase "C" respecto de las cuales s u 
adquirente haya completado el pago del precio 
de adquisición podrán convertirse en acciones 
Clase "B" si así lo resolviera u n a Asamblea 
Especial de accionistas de la Clase "C", por 
simple mayoría de votos. 

ARTICULO 68 — La emisión de acciones co
rrespondiente a cualquier otro aumento de 
capital deberá hacerse en la proporción de 
CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (51 %) de 
Acciones Clase "A", TREINTA Y NUEVE POR 
CIENTO (39 %) de acciones Clase "B" y DIEZ 
POR CIENTO (10 %) de acciones Clase "C". Los 
accionistas Clase "A" y "B" t endrán derecho de 
preferencia y de acrecer en la suscripción de las 
nuevas acciones que emita la sociedad, dentro 
de s u misma Clase y en proporción a s u s respec
tivas tenencias accionarias. El remanente no 
suscr ipto podrá ser ofrecido a terceros. 

ARTICULO 7 a — Los títulos accionarios y los 
certificados provisorios que se emi tan con
tendrán las menciones previstas en los Artículos 
211 y 212 de la Ley NB 19.550 (t. o. 1984). 

ARTICULO 8° — Las acciones son indivisibles. 
Si existiese copropiedad, la representación p a r a 
ei ejercicio de los derechos y el cumplimiento de 
las obligaciones deberá unificarse, sin perjuicio 
de lo dispuesto respecto del Programa de Propie
dad Participada. 

ARTICULO 9= — Se podrán emitir títulos re
presentativos de m á s de u n a acción. Las limita
ciones a la propiedad y transmisibil idad de las 
acciones deberán cons tar en los títulos proviso
rios o definitivos que la Sociedad emita, e n 
par t icular los que resul tan del Pliego del Con
cur so Público Internacional pa ra la venta del 
SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65 %) de las 
acciones de la Compañía de Transpor te de 

Energía Eléctrica e n Alta Tensión Transener 
S. A. 

ARTICULO 10. — Los accionistas t i tulares de 
las Acciones Clase "A" no podrán modificar su 
participación ni vender s u s acciones d u r a n t e los 
primeros CINCO (5) a ñ o s contados a part i r de la 
ENTRADA EN VIGENCIA o TOMA DE POSE
SIÓN. Con posterioridad a la finalización del 
quinto año las Acciones Clase "A" no podrán ser 
transferidas, ni a u n a accionistas de la m i s m a 
clase, sin contar con la previa aprobación del 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELEC
TRICIDAD o de quien lo reemplace. En el pedido 
de aprobación de la transferencia de acciones 
deberá indicarse el nombre del comprador, el 
número de acciones a transferirse, el precio, y 
las demás condiciones de la operación.. Si dentro 
de los NOVENTA (90) días de solicitada la apro
bación, El ENTE NACIONAL REGULADOR DÉ
LA ELECTRICIDAD o quien lo reemplace, no se 
manifestara, se en tenderá que la solicitud fue 
ap robada y el accionista podrá transferir válida
mente s u s acciones al comprador indicado. Se 
apl icarán también todas aquellas disposiciones 
relativas a las limitaciones y procedimientos 
p a r a la transferencia de acciones que resul ten 
del Pliego del Concurso Público Internacional 
p a r a la Privatización de la Prestación del Servi
cio d e Transpor te de Energía Eléctrica en Alta 
Tensión, del acto por el que se apruebe el 
referido Pliego y / o del Contrato de Concesión. 

Ninguna de las acciones de Clase "A", inclui
d a s las que en el futuro se emitan, podrá ser 
p rendada o de cualquier manera d a d a en garan
tía salvo la p renda d i spues ta en el Contrato de 
Concesión. 

Toda transferencia de acciones, gravamen o 
prenda, que se realice en violación a lo estable
cido en estos Es ta tu tos , carecerá de toda vali
dez. 

ARTICULO 11. — El Estado Nacional, e n s u 
carác ter d e t i tular d e las acciones Clase "B", 
deberá proceder, en el plazo que considere opor
tuno , a la ven ta d e las acciones que representen 
el VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) del capital 
social, a terceros, por el procedimiento d e oferta 
pública, a cuyo efecto la Sociedad deberá c u m 
plir con los t rámites y formalidades que sean 
necesarios. 

ARTICULO 12. — En caso de mora en la 
integración de acciones, la Sociedad podrá 
tomar cualquiera de las medidas autor izadas en 
el Segundo párrafo del Artículo 193 de la Ley N9 

19.550 (t.o. 1984). 

ARTICULO 13. — En el marco del Programa de 
Propiedad Participada referido en el Artículo 59 , 
la Sociedad emitirá, a favor de s u s empleados de 
todas las jerarquías con relación de dependen-
c i ay del personal de la Compañía Administrado
r a del Mercado Mayorista Eléctrico S. A. (CAM-
MESA) que quede comprendido en este plan, 
Bonos de Participación pa ra el Personal e n los 
términos del Artículo 2 3 0 de la Ley N9 19.550 
(Lo. 1984), de forma tal de distr ibuir entre los 
beneficiarios la par te proporcional que le hu 
biera correspondido del MEDIO POR CIENTO 
(0,5 %) de las ganancias , después de impuestos , 
de la Sociedad. Cada u n o de tales empleados 
deberá recibir u n a cant idad de bonos determi
n a d a en función de s u remuneración, ant igüe
dad y cargas de familia, de acuerdo a lo que al 
respecto apruebe la Autoridad Pública compe
tente . La participación correspondiente a los 
bonos deberá ser abonada a los beneficiarios 
contemporáneamente al momento en que debe
ría efectuarse el pago de los dividendos. Los 
títulos representativos de los Bonos de Partici
pación pa ra el Personal deberán ser entregados 
por la Sociedad a s u s t i tulares. 

Es tos Bonos de Participación pa ra el Personal 
s e r án personales e intransferibles y su titulari
dad se extinguirá con la extinción de la relación 
laboral, sin da r por ello derecho a acrecer a los 
d e m á s bonis tas . 

La Sociedad emitirá u n a lámina n u m e r a d a 
por cada titular, especificando la cant idad de 
bonos que le corresponden; el título será docu
mento necesario pa ra ejercitar el derecho del 
bonlsta . Se dejará cons tanc ia en el mismo de 
cada pago. Las condiciones de emisión de los bo
nos sólo se rán modificables por Asamblea espe
cial convocada en los términos de los Artículos 
237 y 250 de la Ley de Sociedades Comerciales. 
La participación correspondiente a los bonis tas 
se rá compu tada como gasto y exigible e n las 
m i s m a s condiciones que el dividendo. 

TITULO IV: DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIO
NISTAS 

ARTICULO 14. — Las asambleas Ordinar ias 
y / o Extraordinarias se rán convocadas por el 

Directorio o el Síndico en los casos previstos por 
la ley, o cuando cualquiera d e ellos lo juzgue 
necesario o cuando sean requer idas por accio
n is tas de cualquier Clase que representen por lo 
menos el CINCO POR CIENTO (5 %) del capi tal 
social. En este úl t imo supues to la petición indi
cará los t emas a t ra tar y el Directorio o el Síndico 
convocará la Asamblea p a r a que se celebre en el 
plazo máximo de CUARENTA (40) días de recibi
d a la solicitud. Sí el Directorio o el Síndico omite 
hacerlo, la convocatoria podrá hacerse por la 
autor idad de contralor o judic ia lmente . 

Las Asambleas serán convocadas por publi
caciones du ran t e CINCO (5) días, con DIEZ (10) 
días de anticipación, por lo menos y no más, de 
TREINTA (30), en el Boletín Oficial y en u n o de 
los diarios de mayor circulación general de la 
República Argentina. Deberá mencionarse el 
carácter de la Asamblea, fecha, ho ra y lugar de 
reunión y el Orden del Día. La Asamblea en 
segunda convocatoria, por habe r fracasado la 
primera, deberá celebrarse dentro de los TREIN
TA (30) días siguientes, y las publicaciones se 
efectuarán por TRES (3) días con OCHO (8) de 
anticipación como mínimo. >> 

Ambas convocatorias podrán efectuarse si
mul táneamente . En el supues to de convocato
ria s imultánea, si la Asamblea fuera ci tada pa ra 
celebrarse el mismo día deberá serlo con u n 
intervalo no inferior a UNA (1) hora a la fijada 
para la primera. 

La Asamblea podrá celebrarse sin publicación 
de la convocatoria cuando se r e ú n a n accionis
tas que representen la totalidad del capital 
social y las decisiones se adopten por unan imi 
dad de las acciones con derecho a voto. 

ARTICULO 15. — Cuando la Asamblea d e b a 
adoptar resoluciones que afecten los derechos 
de u n a Clase de acciones o bonos, se requer i rá 
el consent imiento o ratificación de es ta Clase, 
que se p res ta rá en Asamblea Especial regida por 
las n o r m a s establecida en es tos Es ta tu tos p a r a 
las Asambleas Ordinar ias . 

ARTICULO 16. — La const i tución de la Asam
blea Ordinaria en pr imera convocatoria requiere 
la presencia de accionistas q u e representen la 
mayoría de las acciones con derecho a voto. 

En la segunda convocatoria, la Asamblea se 
considerará cons t i tu ida cua lqu ie ra s ea el 
número de acciones con derech© » voto presen
te. 

Las resoluciones, en ambos casos, s e r án 
tomadas por mayoría abso lu ta de los votos 
presentes que p u e d a n emit irse en la respectiva 
decisión. 

ARTICULO 17. — La Asamblea Extraordinar ia 
se reúne en pr imera convocatoria con la presen
cia de accionistas q u e representen el SETENTA 
POR CIENTO (70 %) d e las acciones con derecho 
a voto. 

En la segunda convocatoria se requiere la 
concurrencia de accionis tas que representen el 
TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %) de las 
acciones con derecho a voto. 

Las resoluciones en a m b o s casos serán toma
d a s por mayoría abso lu ta de los votos presentes 
que puedan emitirse e n la respectiva decisión. 
Cuando se t r a ta re d e la prórroga, reconducción, 
retiro de la cotización u oferta pública de las 
acciones que componen el capital de la Socie
dad, reintegración total o parcial del capital, 
fusión y escisión, Inclusive e n el caso de ser 
sociedad incorporante, o de la rescisión o reso
lución del Contra to de Concesión del servicio de 
t ranspor te de energía eléctrica en al ta tensión, 
cuya prestación e s el objeto de es ta sociedad, 
tanto en pr imera como en segunda convocato
ria, las resoluciones se adop ta rán por el voto 
favorable del OCHENTA POR CIENTO (80 %) de 
las acciones con derecho a voto, presentes o no 
en la Asamblea, sin apl icarse la pluralidad de 
votos, si existiera. 

ARTICULO 18. — Toda reforma de es ta tu tos 
deberá contar con la aprobación previa del 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELEC
TRICIDAD o, en s u defecto, de la SECRETARIA 
DE ENERGÍA, debiendo la Asamblea respectiva 
considerar y ap roba r la reforma "ad referen
dum" de dicho organismo. Si dentro de los 
NOVENTA (90) d ías de solicitada la aprobación, 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELEC
TRICIDAD, o en s u defecto LA SECRETARIA DE 
ENERGÍA, no se manifestara, se en tenderá que 
la solicitud fue aprobada . 

Has ta tanto se otorgue la mencionada autor i 
zación, la resolución adop tada por la Asamblea 
no será oponible p a r a la Sociedad, los socios 
y / o terceros. 

ARTICULO 19. — Para as is t i r a las Asam
bleas, los accionistas debe rán c u r s a r comunica
ción a la Sociedad p a r a s u registro en el Libro de 
Asistencia a las Asambleas , con TRES (3) d ías 
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la 
celebración de la Asamblea. Los accionistas 
podrán hacerse represen ta r por mandatar io , de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 
239 de la Ley de Sociedades Comerciales, Ley N9 

19.550 (t. o. 1984). 

Las Asambleas Especiales s e regirán, en lo 
aplicable, por las disposiciones del presente 
Título, y subs id iar iamente por las disposiciones 
contenidas en la Ley N9 19.550 (t. o.~1984). 

TITULO V: DE LA ADMINISTRACIÓN Y RE
PRESENTACIÓN 

ARTICULO 20. — La adminis t rac ión de la 
Sociedad es ta rá a cargo de u n Directorio com
puesto por NUEVE (9) Directores t i tulares y 
NUEVE (9) suplentes , que reemplazarán a los 
t i tulares exclusivamente den t ro de s u misma 
Clase. El término de s u elección es de UN (1) 
ejercicio. 

Los accionistas de la Clase "A", como grupo de 
accionistas de la Clase, y t an to en Asamblea 
Ordinar ia o Especial de accionis tas , tendrán 
derecho a elegir CINCO (5) Directores t i tulares y 
CINCO (5) suplentes . 

Los accionistas de la Clase "B", como grupo de 
accionistas de la Clase, y t an to e n Asamblea 
Ordinaria o Especial de accionistas , tendrán 
derecho a elegir TRES (3) Directores t i tulares y 
TRES (3) suplentes . 

Siempre y cuando las acciones Clase "C" 
representen por io menos el SEIS POR CIENTO 
(6 %) del total de las acciones emit idas por la 
Sociedad, los accionistas de la Clase "C", como 
grupo de accionistas de la Clase, y tanto en 
Asamblea Ordinaria o Especial de accionistas, 
t endrán derecho a elegir UN (1) Director titular 
y UN (1) suplente . De no a lcanzar las acciones 
Clase "C" el mínimo de participación ar r iba 
referido, pe rderán el derecho a elegir UN (1) 
Director t i tular y sup len te en exclusividad, 
debiendo al efecto votar con jun tamente con las 
acciones Clase "B", que en tal supues to tendrán 
derecho a elegir CUATRO (4) Directores t i tulares 
y CUATRO (4) suplen tes con jun tamen te con las 
acciones Clase "C". 

Pa ra el caso de que no fuera posible para la 
Asamblea Ordinar ia o Especial convocada al 
efecto, elegir a los Directores pertenecientes a la 
correspondiente Clase de acciones, se convo
cará a u n a s e g u n d a Asamblea d e accionistas de 
la Clase en cues t ión y, p a r a el caso d e que en 
es ta Asamblea se repita la mi sma situación, la 
elección de los Directores correspondientes a 
es ta Clase de acciones s e r á real izada en u n a 
Asamblea Ordinar ia de accionis tas con la as i s 
tencia de todos los accionis tas presentes , cual 
quiera s ea la Clase de acciones a la q u e perte
nezcan. 

ARTICULO 2 1 . — Los Directores t i tulares y 
suplen tes pe rmanece rán en s u s cargos ha s t a 
tanto se des igne a s u s reemplazantes . 

ARTICULO 22 . — En s u pr imera reunión 
luego de ce lebrada la Asamblea que renueve a 
los miembros del Directorio, és te designará de 
entre s u s miembros UN (1) Presidente y UN (1) 
Vicepresidente. 

ARTICULO 2 3 . — Si el n ú m e r o de vacantes en 
el Directorio impidiera ses ionar válidamente, 
a u n hab iéndose incorporado la totalidad de los 
Directores sup len tes de la mi sma clase, la 
Comisión Fiscalizadora des ignará a los reem
plazantes , qu ienes ejercerán el cargo has t a la 
elección de nuevos t i tulares, a cuyo efecto de
berá convocarse la Asamblea Ordinar ia o de 
Clase, según corresponda, dentro de los DIEZ 
(10) d ías d e efectuadas las designaciones por la 
Comisión Fiscalizadora. 

ARTICULO 24 . — En garant ía del correcto 
cumplimiento de s u s funciones, los Directores 
depos i ta rán e n la Caja d e la Sociedad la s u m a de 
MIL PESOS ($ 1.000) en dinero en efectivo o 
valores. Dicho monto podrá ser modificado e n 
los términos y conforme a las p a u t a s y condicio
nes q u e fije la Asamblea. 

ARTICULO 2 5 . — El Directorio se reunirá, 
como mínimo, u n a vez por mes . El Presidente o 
quien lo reemplace es t a tu ta r i amente podrá 
convocar a reuniones cuando lo considere con-
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veniente o cuando lo solicite cualquier Director 
en funciones o la Comisión Fiscalizadora. La 
convocatoria pa ra la reunión se h a r á dentro de 
los CINCO (5) días de recibido el pedido: en s u 
defecto, la convocatoria podrá ser efectuada por 
cualquiera de los Directores. 

Las reuniones de Directorio deberán ser con
vocadas por escrito y notificadas al domicilio 
denunciado por el Director, con indicación del 
día, hora , lugar de celebración, e incluirá los 
temas a t ratar; podrán t ra tarse temas no inclui
dos e n la convocatoria si se verifica la presencia 
de la totalidad y voto u n á n i m e de los Directores 
t i tulares. 

ARTICULO 26. — El Directorio ses ionará con 
la presencia de la mayoría abso lu ta de los miem
bros q u e lo componen y tomará resoluciones por 
mayoría d e votos presentes . 

ARTICULO 27. — El Vicepresidente reempla
za rá al Presidente en caso de renuncia , falleci
miento, incapacidad, inhabilidad, remoción o 
ausenc ia temporar ia o definitiva de es te últ imo, 
debiéndose elegir u n nuevo Presidente dent ro d e 
los DIEZ (10) d ías de producida la vacancia. 

ARTICULO 28. — La comparencia del Vicepre
sidente a cualquiera de los ac tos adminis t ra t i 
vos, judiciales o societarios q u e requieran la 
presencia del presidente supone ausenc ia o 
impedimento del Presidente y obliga a la Socie
dad, s in necesidad de comunicación o justifica
ción a lguna . 

ARTICULO 29. — El Directorio tiene los m á s 
amplios poderes y atr ibuciones pa ra la organi
zación y adminis t ración de la Sociedad, s in 
o t ras limitaciones que las que resul ten de la ley, 
del Decreto que autoriza la const i tución de e s t a 
Sociedad y del presente Es ta tu to . 

ARTICULO 30. — Las remuneraciones de los 
miembros del Directorio se rán fijadas por la 
Asamblea, debiendo ajustarse a lo dispuesto por 
el Artículo 261 de la Ley N9 19.550 (t. o. 1984). 

ARTICULO 3 1 . — El Presidente, Vicepresiden
te y los Directores responderán personal y soli
dar iamente por el irregular desempeño de s u s 
funciones. Queda rán exentos de responsabil i
dad qu ienes no hubiesen participado e n la deli
beración o resolución, y quienes habiendo par
ticipado en la deliberación o resolución o la 
conocieron, dejasen constancia escri ta de su 
protes ta y diesen noticia a la Comisión Fiscali
zadora . 

TITULO VI: DE LA FISCALIZACIÓN 

ARTICULO 32. — La fiscalización de la Socie
dad se rá ejercida por u n a Comisión Fiscalizado
r a compues t a por TRES (3) Síndicos t i tulares 
que d u r a r á n UN (1) ejercicio en s u s funciones. 
También se rán designados TRES (3) Síndicos 
suplentes que reemplazarán a los t i tulares en 
los casos previstos por el Artículo 291 d e la Ley 
N° 19.550 (t. o. 1984). 

Los síndicos ti tulares y suplen tes pe rmane 
cerán en s u s cargos ha s t a tanto se designe a s u s 
reemplazantes . Las acciones Clase "B" y "C", 
cons ideradas a este solo efecto como u n a sola 
clase de acciones, tendrán derecho a des ignar 
UN (1) Síndico t i tular y UN (1) Síndico suplente . 
Los res tan tes miembros de la Comisión Fis
calizadora s e r án elegidos por las acciones Clase 
"A". 

ARTICULO 3 3 . — Las remunerac iones de los 
miembros de la Comisión Fiscalizadora se rán 
fijadas por la Asamblea, debiendo a jus ta rse a lo 
dispuesto porelArí iculo 261 de la Ley N9 19.550 
(t. o. 1984). 

ARTICULO 34. — La Comisión Fiscalizadora 
se reunirá , por lo menos u n a vez al mes ; t ambién 
podrá ser c i tada a pedido d e cualquiera de s u s 
miembros dentro de los CINCO (5) d ías de for
mulado el pedido al Presidente de la Comisión 
Fiscalizadora o del Directorio, en s u caso. 

Todas^ las reuniones deberán ser notificadas 
por escrito a l domicilio que cada Síndico indique 
al a s u m i r s u s funciones. 

Las deliberaciones y resoluciones de la Comi
sión Fiscalizadora se t ranscr ibirán a u n libro de 
ac tas , las que se rán firmadas por los Síndicos 
presentes e n la reunión. 

La Comisión Fiscalizadora ses ionará con la 
presencia de s u s TRES (3) miembros y adop ta rá 
las resoluciones por mayoría de votos, s in per
juicio de los derechos conferidos por la ley a l 
Síndico disidente. 

Será presidida por u n o de los Síndicos, elegido 
por mayoría de votos e n la primera reunión de 
cada año; en d icha ocasión también se elegirá 
reemplazante pa ra el caso de ausencia . 

El presidente represen ta a la Comisión Fisca
lizadora an t e el Directorio. 

TITULO VII: BALANCES Y CUENTAS 

ARTICULO 35 . — El ejercicio social ce r ra rá el 
30 de junio de c a d a año , a cuya fecha deben 
confeccionarse el Inventario, el Balance Gene
ral, u n Estado de Resultados, Estado de Evolu
ción del Patrimonio Neto y la Memoria del Direc
torio, todos ellos de acuerdo con las prescripcio
n e s legales, es ta tu ta r ias y normas técnicas vi
gentes en la mater ia . 

ARTICULO 36. — Las util idades l íquidas y 
realizadas se dis t r ibuirán de la siguiente forma: 

a) CINCO POR CIENTO (5 %) has ta a lcanzar el 
VEINTE POR CIENTO (20 %) del capital suscr ip
to por lo menos, p a r a el fondo de reserva legal. 

b) Remuneración de los integrantes del Direc
torio dentro del porcentual fijado por el Articulo 
2 6 1 d e l a L e y N 9 19 .550( t .o . 1984) que no puede 
ser superado, y de la Comisión Fiscalizadora. 

c) Pago de los dividendos correspondientes a 
los Bonos de Participación para el personal . 

d) Las reservas yoluntar ias o previsiones que 
la Asamblea decida constituir. 

e) El r emanen te que resultare se repar t i rá 
como dividendo de los accionistas, cua lquiera 
sea s u Clase. 

ARTICULO 37. — Los dividendos se rán paga
dos a los accionistas en proporción a las respec
tivas integraciones, dentro de los TRES (3) 
meses de s u sanción. 

ARTICULO 3 8 . — Los dividendos en efectivo 
aprobados por la Asamblea y no cobrados pres 
criben a favor de la Sociedad luego de t r anscu 
rridos TRES (3) años a part ir de la p u e s t a a 
disposición de los mismos. En tal caso, inte
grarán u n a reserva especial, de cuyo destino 
podrá disponer e¡ Directorio. 

TITULO VIII: DE LA LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD 

ARTICULO 39. — La liquidación d e la Socie
dad, originada en cualquier c a u s a q u e fuere, se 
regirá por lo dispuesto en el Capítulo I, Sección 
XIII, Artículos 101 a 112 de la Ley N s 19.550 
(t. o. 1984). 

ARTICULO 40. — La liquidación de la Socie
dad es tará a cargo del Directorio o de los liqui
dadores que sean designados por la Asamblea, 
bajo la vigilancia de la Comisión Fiscalizadora. 

ARTICULO 4 1 . — Cancelado el pasivo, incluso 
los gastos de liquidación, el remanente se repar
tirá entre todos los accionistas, s in distinción de 
clases o categorías, y en proporción a s u s tenen
cias. 

TrrULO IX: CLAUSULAS TRANSITORIAS 

ARTICULO 42. — Has ta tanto el Es tado Nacio
nal transfiera la propiedad de las acciones Clase 
"A" y las acciones Clase "B" representat ivas del 
CATORCE POR CIENTO (14 %) del capital social 
de Transener S. A. a los adjudicatarios del 
Concurso Público Internacional p a r a la Privati
zación de la Actividad de Transpor te de Energía 
Eléctrica en Alta Tensión, el Directorio y la Sin
dica tura de la Sociedad se rán unipersonales , 
integradas por UN (1) miembro t i tular y UN (1) 
suplente. 

ARTICULO 4 3 . — Mientras las acciones Clase 
"B" y "C" sean d e t i tularidad del Es tado Nacio
nal, la designación del Síndico t i tular y suplente 
corresponderá a la SINDICATURA GENERAL 
DE EMPRESAS PUBLICAS o al organismo que la 
reemplace. 

ARTICULO 44 . — En tan to las acciones Clase 
"C" no sean convertidas en acciones Clase "B", 
frente a u n aumento de capital, las acciones 
Clase "C" se rán ofrecidas a los empleados-ad-
qui rentesy , de existir u n sobrante , por orden de 
prelación, a los d e m á s empleados q u e no hubie

ren ingresado el Programa de Propiedad Partici
pada con anterioridad y al Fondo de Reserva, 
Garant ía y Recompra. Antes de ofrecer a terce
ros las acciones resu l tan tes del aumen to , se 
otorgará a quienes gozan del derecho de prefe
rencia respecto de es ta clase de acciones, u n 
plazo de DOSCIENTOS SETENTA DÍAS (270) 
p a r a s u ejercicio. 

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 
Decreto 2 7 4 5 / 9 2 

Convalídase el Presupueste de Gastos e In
vers iones , el Cálculo de Recursos afectado a 
la financiación del Presupuesto y e l Plan 
Analítico de Trabajos Públicos p a r a el ejerci
c io 1 9 9 1 , correspondiente a la citada Institu
c ión . 

Bs. As., 2 9 / 1 2 / 9 2 

VISTO el artículo 3 3 de la Ley Na 23 .410 incor
porado a la ley N9 11.672 (complementaria 
pe rmanen te del presupuesto) ; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la mencionada n o r m a legal se 
determina que el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL aprobará a n u a l m e n t e el presu
puesto de gastos y recursos de las inst i tu
ciones pertenecientes a l s i s tema bancar io 
oficial. 

Que a esos efectos es menes te r propiciar la 
presente medida por la cual se a p r u e b a el 
presupues to perteneciente al BANCO DE 
LA NACIÓN ARGENTINA, in tegrante de 
dicho sis tema. 

SUBSIDIOS 
Decreto 2 7 3 2 / 9 2 

Que el artículo 3 3 de la Ley N9 23.410, 
incorporado a la Ley N9 11.672 (comple
men ta r i a pe rmanen te del presupuesto) , 
faculta el dictado del presente decreto. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 

Artículo 1 ' — Convalídase el Presupues to de 
Gastos e Inversiones p a r a el ejercicio 1991 co
rrespondiente al BANCO DE LA NACIÓN AR
GENTINA, de acuerdo con el detalle obrante en 
planillas anexas al p resen te art ículo que forman 
parte integrante del mismo. 

Art. 2* — Convalídase el Cálculo de Recursos 
afectado a la financiación del Presupues to de la 
Institución a que se refiere el artículo l 9 del 
presente decreto, de acuerdo con el detalle 
obrante en la planilla anexa a este artículo, que 
forma par te integrante del mismo. 

Art. 3 " — Convalídase el Plan Analítico de 
Trabajos Públicos p a r a el ejercicio 1991 corres
pondiente al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTI
NA, de acuerdo con el detalle obrante e n plani
llas a n e x a s al presente art ículo, que forman 
par te integrante del mismo. 

Art. 4* — Dése c u e n t a opor tunamente al 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN. 

Art. 5 " — Comuniqúese , publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. — MENEM. — Domingo F. Cavallo. 

NOTA: Es te Decreto se publica sin Planillas 
Anexas. 

Otórganse subsidios a personas afectadas por el atentado terrorista acaecido contra la 
Embajada del Estado de Israel e n nuestro país . 

Bs. As., 2 9 / 1 2 / 9 2 

VISTO la Ley N9 2 0 . 0 0 7 y los Decretos Nros. 2109 del 19 de marzo de 1973, 664 del 2 3 de abril d e 
1992 y s u s anexos Nros. I y II, y 

CONSIDERANDO: 

Que, a raíz del a ten tado terrorista acaecido con fecha 17 de marzo de 1992 cont ra la 
EMBAJADA DEL ESTADO DE ISRAEL en nues t ro país, el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
extendió los a lcances de la Ley N9 20 .007 y su reglamentación a las pe rsonas físicas y 
jur íd icas nacionales, públicas o privadas que hayan sufrido d a ñ o s en s u persona y / o en 
s u s bienes muebles o inmuebles que reconozcan como c a u s a directa el a ten tado 
mencionado. 

Que, as imismo, se declararon comprendidos dentro de la menc ionada ley y s u reglamen
tación los d a ñ o s sufridos en bienes des t inados a u n a actividad comercial o industr ial q u e 
tuvieren como c a u s a el precitado a ten tado. 

Que, el otorgamiento del subsidio que establece la preci tada ley, obedece a u n a concepción 
de solidaridad cuyo sus ten to ético no implica reconocimiento de responsabil idad por los 
d a ñ o s producidos. 

Que, la presente medida se adop ta en ejercicio de las a t r ibuciones conferidas al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL por el art ículo 86, inciso 1 de la Const i tución Nacional y en 
función de lo previsto por el Decreto N° 664 del 23 de abril de 1992. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 

Articulo 1" — Otórganse a las personas menc ionadas en el Anexo I del presente decreto los 
subsidios que en cada caso se de terminan. 

Art. 2 9 — Los gas tos se impu ta rán a la par t ida específica de la Jur isdicción 3 0 — MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

Art. 3 e — Comuniqúese , publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MENEM. — Gustavo O. Beliz. 

ANEXO I 

N9 EXPEDIENTE CATEGORÍA Y BENEFICLARIOS MONTO 

3 3 6 . 0 7 0 / 9 2 INMUEBLE/CASA HABITACIÓN $ 11.000 
MUEBLES/CASA HABITACIÓN $ 6.200 
J O S É ANTONIO TASSARA 

3 3 4 . 1 4 0 / 9 2 INMUEBLE/CASA HABITACIÓN $ 8.500 
HORACIO EDUARDO NAGER 
Y MARÍA CRISTINA MIGLIARO 
.;EN FORMA CONJUNTA) 


